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De mi consideración: ximena Valencia 
Caba oie 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

PROVEEDORA INTRIAGO CUENCA SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PRO.IN.CU. CIA. 

LTDA., me permito notificar lo siguiente: 

Mediante escritura pública de fecha 3 de enero de 2005, suscrita ante el Dr. Homero 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, se legalizó la siguiente cesión de participaciones: 

  

      

|Cedentes:.. |... - Participaciones: Cesionarios:: 
Luis Alberto 

intriago Quiroz 800 José Bolivar Intriago Cuenca 

Luis Alberto 

intriago Quiroz 200 Cinthia Jassmín Intriago Cuenca 

Carlos Antonio 

Cuenca Macias 400 Cinthia Jassmín Intriago Cuenca 

Carlos Antonio 

Cuenca Macias 600 Marco Aristides Intriago Cuenca       

De esta forma, el cuadro de integración de capital de la compañía, queda 

compuesto de la siguiente manera: 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

p
u
 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑ 

PROVEEDORA INTRIAGO CUENCA 

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PRO.IN.CU. CIA LTDA. 

QUE OTORGAN LOS SRES. 

LUÍS ALBERTO INTRIAGO QUIROZ, Y SRA.; Y, 

CARLOS ANTONIO CUENCA MACIAS Y SRA. 

A FAVOR DE LOS SRES. 

JOSÉ BOLIVAR INTRIAGO CUENCA, 

CINTHIA JASSMÍN INTRIAGO CUENCA, Y 

MARCO ARÍSTIDES INTRIAGO CUENCA 

CUANTÍA: US. $80.00 

DÍA COPIAS) 

D.R. 

  

Ces_Intriago 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día TRES ( 03 ) de ENERO del dos mil cinco, 

ante mí Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón 

Quito; comparecen por una parte los señores cónyuges: LUÍS ALBERTO 

INTRIAGO QUIROZ, MIRYAM AZUCENA CUENCA PISCO, CARLOS 

ANTONIO CUENCA MACIAS; y, GLADYS MARÍA ZAMBRANO 

INTRIAGO, de estado civil casados, y por otra parte los señores JOSÉ 

BOLIVAR, CINTHIA JASSMIN; y. MARCO ARÍSTIDES INTRIAGO 

CUENCA, de estado civil solteros, todos por sus propios derechos, bien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública, a la cual proceden de una manera libre y voluntaria.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad con 

domicilio en la ciudad de Nueva Loja, y de paso por este cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
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haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

certificadas se adjuntan a este instrumento público, y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO..- En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía PROVEEDORA 

INTRIAGO CUENCA SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PRO.IN.CU. 

CIA LTDA., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la siguiente 

escritura por una parte los señores Luís Alberto Intriago Quiroz y Carlos 

Antonio Cuenca Macias conjuntamente con sus cónyuges las señoras 

Miryam Azucena Cuenca Pisco y Gladys María Zambrano 

Intriago, respectivamente, en calidad de CEDENTES; y por otra parte los 

señores José Bolivar, Cinthia Jassmín y Marco Arístides Intriago 

Cuenca, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados los CEDENTES, 

y solteros los CESIONARIOS, domiciliados en la ciudad de Nueva Loja y 

de paso por esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La 

Compañía PROVEEDORA INTRIAGO CUENCA 

SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PRO.IN.CU. CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el día viernes 

siete de enero del dos mil, ante el Doctor Jaime Aillón Albán, 

Notario Cuarto del Cantón Quito, y fue inscrita en el Registro Mercantil 

el día veinte y cuatro de marzo del mismo año.- Su domicilio principal 

es el Distrito Metropolitano de Quito.- El capital social suscrito y 

pagado de la compañía es el de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América (400 USD), dividido en diez mil participaciones sociales 

(10.000) de un valor nominal de cuatro centavos de dólar (0,04 USD) 
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2 e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO +A 
6 SÍ) S NOTARIO VIGESIMO SEXTO / ] - 

/ Pop 
NOTARIA VIGESIMA SEXTA cada una.- La Junta General Extraordinaria y Universal de ocids de la 

Compañía, celebrada el quince de septiembre del dos mil cuátro, fonorme 

consta del Acta de Junta General que se adjunta a este instrumento como 

habilitante, autorizó a los socios Luís Alberto Intriago Quiroz y Carlos 

Antonio Cuenca Macias para transferir la totalidad de las participaciones que 

les corresponden, a los señores José Bolivar, Cinthia Jassmín y Marco 

Arístides Intriago Cuenca.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los señores Luís Alberto// 

Intriago Quiroz y Carlos Antonio Cuenca Macias, conjuntamente con sus 

cónyuges, proceden con la Cesión de la totalidad de sus Participaciones 

Sociales de la siguiente forma: a) Luís Alberto Intriago Quiroz // cede 

ochocientas (800) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (0,04 USD) a 

favor del señor José Bolivar Intriago Cuenca.- b) Luís Alberto Intriago Quiroz 

cede doscientas (200) participaciones sociales iguales, acumulativas - e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(0,04 USD) a favor de la señorita Cinthia Jassmín Intriago Cuenca.- Á Carlos 

Antonio Cuenca Macías cede cuatrocientas (400) participaciones sociales 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (0,04 USD) a favor de la señorita Cinthia Jassmín Intriago 

Cuenca.- d) Carlos Antonio Cuenca Macías cede seiscientas (600) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (0,04 USD) a favor de el señor 

Marco Aristides Intriago Cuenca.- Las indicadas cesiones comprenden la 

totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los cedentes sobre las 

participaciones cedidas, es decir, involucran los derechos que les podían 

corresponder a estas participaciones por reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de 
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capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que los cedentes al 

enajenar sus respectivas participaciones, lo hacen con todos los derechos 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí.- Después de esta 

Cesión de Participaciones, el cuadro de Integración de Capital queda 

conformado de la siguiente forma: ++ da dol ad ed a dele jad ade dd 

  

  

  

  

  

  

SOCIO C. PAGADO N* PARTICIPACIONES 

José A. Intriago Quiroz USD 320,00 / 8.000 

José B. Intriago Cuenca USD 32,00 / 800 

Cinthia J. Intriago Cuenca USD 24,00 600 

Marco A. Intriago Cuenca USD 24,00 / 600 

TOTAL USD 400,00 10.000           

CUARTA.- PRECIO.- El precio en el que los “CEDENTES” señores Luís 

Alberto Intriago Quiroz y Carlos Antonio Cuenca Macias fijan por estas 

participaciones es de OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (80 USD), el mismo que lo reciben a su satisfacción, valor que 

pagan los “CESIONARIOS” de su peculio, en efectivo y en la parte que les 

corresponde a cada uno de  ellos.- QUINTA.- RENUNCIA Y 

ACEPTACIÓN.- Por una parte los “CEDENTES” señores Luis Alberto 

Intriago Quiroz y Carlos Antonio Cuenca Macias conjuntamente con sus 

cónyuges, renuncian expresamente a todos los derechos y participaciones que 

les corresponde en la Compañía mencionada. Por otra parte los 

“CESIONARIOS” señores José Bolivar, Cinthia Jassmín y Marcos Aristides 

Intriago Cuenca, aceptan la cesión de los derechos y participaciones que les 

corresponde a los “CEDENTES” dentro de la compañía, así como todos los 

deberes, obligaciones, activos, pasivos, patrimonio, know how y demás bienes 

estipulados en el contrato de constitución de la compañía.- Así como también 

ratifican su aceptación en el precio pactado en la cláusula anterior.- Las partes 

contratantes señalan como su domicilio la ciudad de Quito, para cualquier 
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NOTARIA VÍGESIMA SEXTA 

3- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO | / 1 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO | // ] : 

    
reclamación posterior.- Usted señor Notario, sírvase insertar. 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez de este contrato. ( 

Abogado Alejandro Peñaherrera Córdova, portador de la matrícula 

profesional número siete mil quinientos seis ( N* 7506 ), del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, acto mediante el cual las partes declaran conocerse entre sí, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que les fue a 

los comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su contenido, y para constancia de ello firman juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA 

“ PROVEEDORA INTRIAGO CUENCA, SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
PRO.IN.CU. CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio de la Provincia de Sucumbios, a los 15 
días del mes de Septiembre de 2004, siendo las 10h00, se reúnen en las oficinas de la 
Compañía, ubicadas en la Calle Av. Colombia y Velasco Ibarra de esta ciudad de Nueva 
Loja, los señores JOSÉ ARISTIDES INTRIAGO QUIROZ, LUIS ALBERTO INTRIAGO 
QUIROZ y CARLOS ANTONIO CUENCA MACIAS, propietarios de las participaciones 
mencionadas en el cuadro que se adjunta a la presente acta, los mismos que representan 
el 100% del capital social. / 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos/de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica cada una, las mismas que se encuentran totalmente 
liberadas. 

Preside la reunión, el señor Carlos Cuenca Macías ; y, actúa como secretario el señor 
José Intriago Quiroz. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal para conocer y resolver acerca del único punto de orden del 
día: 

AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS LUIS ALBERTO INTRIAGO QUIROZ Y CARLOS 
ANTONIO CUENCA MACIAS PARA TRANSFERIR EL 100% DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE LES CORRESPONDEN EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE 
LOS SENORES: JOSE BOLIVAR, CINTHIA JASSMÍN Y MARCO ARISTIDES 
INTRIAGO CUENCA. 

El Presidente dispone se pase a tratar, el único punto del orden del día. 

1.- AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS LUIS ALBERTO INTRIAGO QUIROZ Y 
CARLOS ANTONIO CUENCA MACIAS PARA TRANSFERIR EL 100% DE LAS 
PARTICIPACIONES QUE LES CORRESPONDEN EN LA COMPAÑÍA, A FAVOR 
DE LOS SEÑORES: JOSE BOLIVAR, CINTHIA JASSMÍN Y MARCO ARISTIDES 
INTRIAGO CUENCA. 

Sometido a consideración el único punto de orden del día, la Junta General resuelve por 
unanimidad lo siguiente: 

A).- Autorizar la cesión de OCHOCIENTAS (800) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$: 0.04) cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 
social de la compañia Proveedora Intriago Cuenca, Servicios de Alimentación 
PRO.IN.CU. Cía. Ltda., por parte del señor socio Luis Alberto Intriago Quiroz, a 
favor del señor JOSE BOLIVAR INTRIAGO CUENCA. 

 



B).- 

C).- 

D).- 

Y 
Autorizar la cesión de DOSCIENTAS (200) participaciones sociales ¡ duel . 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados U dos de.. 
América (US$: 0.04) cada una, pagadas en su totalidad, suscritas*en dl capital 
social de la compañía Proveedora Intriago Cuenca, Servicios de Alirpén ación 
PRO.IN.CU. Cía. Ltda., por parte del señor socio Luis Alberto Intriago Quiri 
favor de la señorita CINTHIA JASSMÍN INTRIAGO CUENCA. 

Autorizar la cesión de CUATROCIENTAS (400) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$: 0.04) cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 
social de la compañía Proveedora Intriago Cuenca, Servicios de Alimentación 
PRO.IN.CU. Cía. Ltda., por parte del señor socio Carlos Antonio Cuenca Macías, a 
favor de la señorita CINTHIA JASSMÍN INTRIAGO CUENCA. 

Autorizar la cesión de SEISCIENTAS (600) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$: 0.04) cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en el capital 
social de la compañía Proveedora Intriago Cuenca, Servicios de Alimentación 
PRO.IN.CU. Cía. Ltda., por parte del señor socio Carlos Antonio Cuenca Macías, a 
favor del señor MARCO ARISTIDES INTRIAGO CUENCA. 

Una vez agotado el punto de orden del día, siendo las 11h00 minutos, el Presidente de la 
Junta concede un receso de media hora para la redacción del Acta. 

Siéndo las 11Hh30, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente Acta, misma que 
es aprobada por unanimidad y sin observaciones para constancia firman. 

  

Luis Albérto Intriago Quiroz / 
SOCIO 

  

José Aríst és 1ñt Intriago Quiroz / 
poreramo 

 



CUADRO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE PROINCU CIA. LTDA. DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2004 

Socio: Capital Suscrito Capital Pagado 

José Arístides Intriago Quiroz US$. 320,00 US$. 320,00 

Luis Alberto Intriago Quiroz US$. 40,00 US$. 40,00 

Carlos antonio Cuenca Macías US$. 40,00 US$. 40,00 

TOTAL: US$. 400,00 US$. 400,00 

LO CERTIFICO: / 

José Arístides Intriago Quiroz 
ECRETARIO 

Se otorgó ante mi, en fe de ello cuxifiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de 
la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
PROVEEDORA INTRIAGO CUENCA SERVICIOS DE ALIMENTACION 
PRO.IN.CU. CIA. LTDA., que otorgan los señores LUIS ALBERTO INTRIAGO 
QUIROZ Y SRA., Y CARLOS ANTONIO CUENCA MACIAS Y SRA., a favor de 
los señores JOSE BOLIVAR INTRIAGO CUENCA, CINTHIA JASSMIN 
INTRIAGO CUENCA, Y MARCO ARISTIDES ÍNTRIAGO CUENCA; firmada y 
sellada en Quito, a los tres-días del mes de Exéro del dos fmit-cinco.- 

  

  

  

Polo e 
EA 

Dr. Homero Lópéz.Obañido, — A 
NOTARIO. VIGÉSIMO SEXTO DEL.CANTÓN QUITO. aii AR 0 

   



   
NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

fernalf 

2. «* «£¿ON2z Tomé nota de la presente escritura 

publica de CESCION DE FARTICIFACIÓNES, al margen 

de la escritura pública de CONETITUCION DE CLA 

COMPA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada 

PRO, IMHE, CIA. LTDA... otorgada ante mí el 

siete de enera del año dos mil. En Uuitos, hoy 

día Jueves Catorce ríao del año dos mil 

Cinco. 

   NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

co 

  

UL 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 699 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticuatro de Marzo del dos mil, fs 1162 vta, tomo 131, correspondiente a 

la constitución de la compañía “PROVEEDORA INTRIAGO CUENCA SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN PRO.IN.CU CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones .- Quito, a dieciocho de Abril de dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

          DR. RAÚL GAYBOR el 1 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. e | 

dl 

  

ng. 

 


